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DECRETO ALcALDIcIo N"+r2tJ vISTos: Las facultades que me otorgan ros Ar.r.
Na 5, 12 y 63 letra i) y lerra j) de la Ley Nq 18.695 de L988, Ley d"e Orgánica
constitucional de Municipalidades y sus modificaciones; Art. 19, Na g de la
constitución Política de chile; Ley 19.300 Ley de Bases del Medio Ambiente; Decreto
Alcaldicio Exento N" 87, del 09 de Febrero de 1993 ordenanza sobre Normas
Sanitarias para la comuna de Buin, Capítulo II, Art. 4, Capítulo VI Art.2Z,2gy 29.

CONSIDERAND0: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N. 2273 de fecha 23 de 0ctubre cte
2018, el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal sr. fuan Rodrigo Astudillo
Araya, atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- La Solicitud S/N (ldoc: 584109), de fecha 13 de Marzo cle
quien requiere autorización

La Resolución del Sr. Alcalde.
rI u o

DEC o.

1.- Autorizase la actividad que a continuación se indica, en ia
fecha, horario y lugar señalado, de acuerdo a lo solicitado por el interesado:

Lugar

Manuel Montt N' 40
Buin

2.- Autorizase la Venta y Consumo de bebidas alcohólicas durante
el desarrollo de la actividad, en conformidad a lo dispuesto en el Art. 19'inciso 3" cle
Ia Ley N'19.925 de alcoholes.

2019, a nombre de Trotamundos Pizzería y Restaurant,
para realizar eventos los días 16 de Marzo y 06 de Abril.
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3.- El uso de parlantes exteriores será en tono moderado de
establecido en el Reglamento sobre ruidos molestos.

ANÓT sE, coMUNf QUESE Y ARCHTVESE.

NI GORMAZ
O MUNICIPAL ICIPAL

Por Orde del Sr. Alcalde

Solicitánte Actiüdad Fecha
Horario

Trotamundos
P izzeria
Restaurant

Encuentro
Latino (países,
cuba, panamá,
república
dominicana)

L6.03.20I9y
06.04.2079

22:00 a las 02:00 de
la madrugada del día
siguiente
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